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Vivimos en un país donde hay buenas
leyes que no se cumplen, pero es peor 
que haya malas leyes que se cumplen 

cabalmente



Estado de Derecho

Marco 
normativo Implementación Rendición de 

Cuentas

La primera condición es contar con leyes de calidad

(leyes y reglamentos) (contratos y licitaciones) (auditorías)



Gasto Público



Índice de Información Presupuestal Estatal
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Evolución del nivel de cumplimiento



Índice de Información Presupuestal Estatal

Si los presupuestos de egresos y las leyes de ingresos no cumplen
los requisitos mínimos, difícilmente se podrá contar con
información desagregada que describa cómo se distribuyen los
recursos públicos en gasto en:

• Obra Pública en Bienes de Dominio Público
• Proyectos productivos y acciones de fomento



Evolución de gasto en Obra Pública
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FUENTE: INEGI. Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.

Gasto: 94.7 mil millones de 
pesos (9.1% de los ingresos) 

Gasto: 55.7 mil millones de 
pesos (3.5% de los ingresos) 



Índice de Información de Ejercicio del Gasto

12 entidades federativas rebasaron los montos 
contemplados en el presupuesto para infraestructura y, 

como parte de las alertas rojas en la planeación del 
ejercicio del gasto, se observaron inconsistencias como 

en el caso de Colima que registró 569% más de lo 
presupuestado. O el caso de Nuevo León, que gastó 91% 

menos de lo presupuestado. 



Índice de Información de Ejercicio del Gasto

Debido al nivel de recursos que requieren los proyectos 
de infraestructura y a las inconsistencias 

presupuestales que se han evidenciado en el IIEG, se 
generan condiciones de insuficiencia presupuestal que 
han llevado a diversas entidades federativas a recurrir a 
mecanismos de financiamiento como la deuda pública. 

Por ejemplo, siete de las ocho emisiones de deuda por medio de certificados bursátiles en el mercado de valores realizadas por la Ciudad de México durante 2010 fueron utilizadas para la construcción de la línea 12 del STC Metro, la compra de 45 trenes y
obras de infraestructura hidráulica para el sector salud y de servicios urbanos. 



Auditoría Superior de la Federación

• Elaboración de una evaluación del costo-
beneficio de los proyectos

• Medición del impacto social y económico de los
resultados de los proyectos

• Que los proyectos generen ingresos para cubrir
el costo de su financiamiento

• Capacidad de atender las necesidades públicas
prioritarias



Metodología



Desarrollar un método para 
analizar la calidad de las 
leyes que regulan la Obra 

Pública

Innovación metodológica



Fuentes de información

• Literatura
• Instrumentos internacionales
• Legislación mexicana federal y 

estatal
• Reglamentos
• Manuales de operación

• Solicitudes de acceso a la 
información

• Sitios electrónicos oficiales 
(gobiernos, OCDE, 
universidades, etc.)



Diseño metodológico 

ejes transversales  indicadores 
144

Criterios

General Particular



7 ejes transversales Planeación

Presupuesto

Competencia

TransparenciaTecnología

Fiscalización

Responsabilidades

Garantizar el 
buen desarrollo 

de la Obra 
Pública



Indicadores

Plan Anual 
Investigación de Mercado 
Obligaciones de Autoridad
MiPyME 

Licitación Pública  
Convocatoria 
Junta de Aclaraciones 
Presentación y Evaluación de Propuestas 
Excepciones a la Licitación Pública 
Solución de Controversias 

Contrato 
Bitácora 
Pago 
Ejecución de Contrato 
Conclusión de la Obra 
Suspensión, Rescisión y 
Terminación del Contrato 

Pre Licitación Licitación Post Licitación

Durante las tres etapas
Acceso a la Normatividad 
Disposiciones Generales 
ExiGlosario 
Acceso a la Información 

Infracciones y Sanciones 
Testigo Social 
Comité de Obra  
Prácticas Antimonopólicas 



Criterios de evaluación

• Limitaciones a la aplicación de la Ley de Obra Pública
• Revisión de antecedentes
• Criterios para elaborar plan de obra y servicios
• Prohibición de requisitos que limiten la competencia
• Restricciones para contratar

(ejemplo)



Guía de evaluación

Criterios que debe contener 
el marco normativo que 

regula la Obra Pública estatal



15 Entidades evaluadas
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FUENTE: INEGI. Estadísticas de finanzas públicas estatales.



Ejemplo de criterio de evaluación

INVESTIGACIÓN DE MERCADO
27 Función de Investigación de Mercado
OP Proceso objetivo y sistemático en el que se recaba y analiza la

información obtenida conforme a lo dispuesto en la ley/reglamento
para generar el conocimiento de las características y estructura del
mercado relacionado con los insumos materiales o humanos
necesarios para la realización de la obra pública o servicio
relacionado. Permite la toma de decisiones que aseguren la
contratación de las mejores condiciones disponibles en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias.

TR

RS

PL

CO

PT

FS

TI

Indicador

Contenido que se 
debe verificar en 

la legislación 
evaluada 

Vínculo con los 
ejes transversales

Número de 
criterio

Criterio de 
evaluación



Criterios
Buenas prácticas



Buenas prácticas

Coahuila
• Uso de medios electrónicos para 

desarrollar procedimiento
• Participantes deben presentar 

Manifiesto de no conflicto de interés



Buenas prácticas

Veracruz/Tamaulipas/
Querétaro
• Regula a los tres 

poderes estatales y 
a los OCA



Criterios 
Malas prácticas



Malas prácticas

Baja California
• Exige domicilio en el estado para poder concursar



Malas prácticas

Campeche/ 
Chihuahua/ CDMX/ 
México/Guanajuato/ 
Jalisco
• Los contratos 

pueden modificarse 
por más del 25% del 
monto o plazo



Malas prácticas

Guanajuato
• El procedimiento puede 

iniciar sin estudios y 
proyectos completos



Malas prácticas

Coahuila/Nuevo León/ 
Querétaro/Tamaulipas
• La Ley de obra no cuenta con 

reglamento



Buenas prácticas



Buenas prácticas

Manifestación de inexistencia de conflicto de interés

Coahuila



Buenas prácticas

Uso de medios electrónicos para desarrollar procedimiento

Coahuila



Buenas prácticas

Residentes y Supervisores de Obra deben aprobar evaluación de confianza

Estado de México



Buenas prácticas

Regular a los tres poderes 
estatales y a los Órganos 
Constitucionalmente 
Autónomos

Veracruz/Tamaulipas/Querétaro



Malas prácticas



Malas prácticas

La Ley de obra no cuenta con reglamento

Coahuila/Nuevo León/ Querétaro/Tamaulipas



Malas prácticas

Exige domicilio en el estado para poder concursar

Baja California



Malas prácticas

Colegios y Cámaras son parte del Comité de Obra

Baja California /Jalisco/ Michoacán/ Querétaro/Tamaulipas



Malas prácticas

Los contratos pueden modificarse por más del 25% del monto o plazo

Campeche/ Chihuahua/ CDMX/ EdoMex/Guanajuato/ Jalisco



Sugerencias 
preliminares



•Publicarmarco normativo completo

•Utilizar mecanismos electrónicos para el desarrollo
no presencial de licitaciones

•La función de Padrones de Contratistas para agilizar
los trámites

Sugerencias preliminares



•Verificar suficiencia presupuestaria para todos los
proyectos

•Topar lamodificación de los contratos a 10% de su plazo o
monto*

•Abarcar al mayor número de entes públicos y privados
como sujetos obligados

Sugerencias preliminares

*Diario Oficial de la Unión Europea, 2014. Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014.



Herramientas de 
apoyo



Materiales de apoyo disponibles



Materiales de apoyo disponibles



•Reporte completo

•Legislación estatal

•Base de datos

•Guía de evaluación

•Formato de evaluación

•Fichas técnicas por entidad

Materiales de apoyo disponibles



EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL MARCO 
JURÍDICO ESTATAL 

ÍNDICE LEGAL DE OBRA PÚBLICA

R i c a r d o  C o r o n a  |  @ R i c h C o r o n a
A l e j a n d r a  H e r n á n d e z  |  @ _ a l e h g
A r t u r o  P i ñ e i r o  |  @ A r t u r o P i n e i r o

J e s ú s  A l a r c ó n  |  @ j e s a n t 11


